
21. LAS OBLIGACIONES PECUNIARIAS

OBLIGACIONES DE 
MONEDA INDIVIDUAL

OBLIGACIONES DE 
ESPECIE MONETARIA

EL DINERO COMO OBJETO 
DE LA PRESTACIÓN

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA

OBLIGACIONES DE PAGO 
DE DINERO

OBLIGACIÓN GENÉRICA

OBLIGACIÓN PECUNIARIA

OBJETO: EL DINERO COMO UNIDAD DE VALOR

CLASES

LA OBLIGACIÓN 
PECUNIARIA O 
DE DINERO

bien mueble

INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO

bien fungible

bien productivo

DEUDA DE DINERO

DEUDA DE VALOR

Suma de dinero precisa y determinada

Dinero equivalente económico o medida de valor de otro bien

Pago de intereses, salvo pacto en contrario (art. 1108 CC)

LOS INSTRUMENTOS DE 
ESTABILIZACIÓN

MEDIOS CORRECTORES DEL PRINCIPIO NOMINALISTA

CLASES

Cláusulas de valor en especie: valor de un bien determinado

Cláusulas de valor oro o plata

Cláusulas de moneda extranjera

Cláusulas de escala móvil o de índices variables
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